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Mun¡dpal¡dad Dist tal
Mariano Melg¿r ACUERDO DE CONCEJO MUNIGIPALN"OgC.2024.MDMM

Marianouersar, 2I A§0, 2024

El Alcalde de la Munic¡palidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Mun¡cipal de la Municipal¡dad D¡strital de Mar¡ano Melgar en Sesión Ord¡naria de
fecha 05 de agosto de 2024, bajo ia Presidencja del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Exped¡ente Administrat¡vo N"12312.2024.

VISTO

El expediente administrativo N"12312-2024 con fP-cna 22.07 .2024 presenlado por el Reg¡dor
Edwin Rolando Tito Orozco, y;

Que, los Artículos'194" y 195" de ¡a Constitución Política del Perú, mod¡llcados por las
Leyes N" 27680 y N'30305 de Reforma Constitucional, señálan que las mun¡cipal¡dades
provinciales y distritales son órganos de gobiemo local, c¡n autonomía politica, económica
y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia, en @ncordanc¡a con el Artículo ¡l del
Título Preliminar de la Ley N" 27972, Léy Orgánica de Municipalidades y modif catorias. La
autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades, rad¡ca
en la facultad de e¡er@r actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de adm¡n¡stración, con sujeción
al ordenam¡ento jurídico;

Que, el artículo 41'de Ia Ley N" 27972 -Ley Oryánica de Municipalidades, mod¡flcado
por la Ley N'31433 preceptúa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo,
referidas a asuntos específ¡ms de interás públ¡m, vecinal o institucional, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determ¡nado acto o suietarse a una
conducta o norma institucional (...);

Que, conforme señala el artículo 39" de la precitada norma: "Los corcelb s mun¡C¡pales
ejercen sus func¡ones de gobierno med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos admin¡strat¡vos @ncem¡entes a su organ¡za1ión ¡nterna, los resuelven a través de
reso\uc¡ones de concep" ,

Que, mediante expediente admÍnisirativo N'12312-2024, el Regidor Edwin Rolando Tito
Orozco solicita ¡nformación de las acciones real¡zadas a los ¡nformes de servicios de control
emitidos por la Contraloría;

Que, de conformidad a lo señalado en el artí@lo 9" aumeral22) de Ia Ley Orgánica de
Municipalidades, corresponde al Concejo Mun¡cipal "fiscal¡zar la gestión pública de la
nun¡c¡palidad {...}", y,

En uso de las facultades conferidas por la ley N' 27972 - Ley Orgánica de lvlunicipál¡d¿des,
el Concejo Municipal en Sesión Ord¡naria de fecha 05 de agosto del2024, aprobado por
UNANIMIDAD, arribó a lo sigu¡ente:

SEACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, ta entrega de información at Regidor Edwin Rolando
Tito Orozco sobre los s¡gu¡entes informes emit¡dos por la Contraloría General de la
Repúbt¡ca:

lr,t
Dirección: Av. Simón Bolívar 908
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CONSIDERANDO;
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ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a Gerenc¡á Municipal y a la Gerencia de Desarrollo
Tenitorial e lnfraestructura elfiel cumpl¡miento del presente acuerdo.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentaria, la not¡ficación del presente Acuerdo a los interesados y a las
Unidades Orgán¡cas que según sus func¡ones sean competentes, así como a la Of¡cina de
I\¡odem¡zación y Tecno¡ogías de lnformación y Comun¡cac¡ón ¡a publicación en el PORTAL
WEB de la Mun¡cipal¡dad Distrital de Mariano Melgar; y al responsable del FORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la d¡fusión correspondiente.
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